
        
INTENDENCIA MUNICIPAL  
     2679 – PASCANAS – CBA. 

          Bv. San Martín 198 

         Te. 0353-4898802/801 

 

        ORDENANZA Nº 50-21.- 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

              La solicitud presentada por    el Club Atlético y Biblioteca Pascanas referido a la 

autorización para continuar la línea de edificación existente entre calle España e Italia con el fin 

de la realización del muro sobre calle Sáenz Peña entre España y Avda. Argentina, según consta 

en croquis que se adjunta. 

  

 

POR TODO ELLO:           

 

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE        

PASCANAS SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Art. 1º.- AUTORIZASE al Club Atlético y Biblioteca Pascanas  a efectuar la obra del muro 

sobre calle Sáenz Peña entre España y Avda. Argentina. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al archivo municipal y archívese.- 
 

 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION DE FECHA 07 DE  JULIO DE 

2021.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL N°  154/403/21 DE FECHA 08 DE JULIO DE 2021.--   


